
CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN 
BIZKAIA 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE SELECCIÓN DE PROFESORADO TUTOR 
PARA EL CURSO 2026/2027 

De conformidad con lo establecido en el capítulo II del Reglamento de selección del 
profesorado tutor de la UNED, concesión y revocación de la venia docendi y vinculación con los 
centros asociados, 

La Fundación Centro Asociado UNED Bizkaia ha resuelto convocar a concurso público de 
méritos las plazas de profesorado tutor (con tutoría presencial en la sede del centro) que se 
relacionan en el anexo I según las siguientes 

BASES. 

1. Requisitos generales.

1.1. Para ser admitidos al citado concurso, las personas solicitantes deberán poseer la
titulación requerida para cada una de las plazas que figura en el anexo I de esta convocatoria. En 
caso de que se indique más de una titulación requerida, será suficiente con poseer una de ellas. 
La fecha de referencia para el cumplimiento de este requisito y la posesión de los méritos que se 
aleguen será la del día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

1.2. Conforme al Artículo 18.1.g del Estatuto del Profesorado Tutor de la UNED no podrán ser 
propuestos para su nombramiento como Profesorado Tutor aquellas personas concursantes que 
hayan cumplido los 70 años de edad en el plazo establecido para la resolución de la convocatoria. 

2. Solicitudes.

2.1. El plazo de presentación de solicitudes es del 23 de febrero al 4 de marzo.

2.2. Las solicitudes se presentarán a través de la Sede electrónica de la UNED:
(https://uned.sede.gob.es/). El formulario de solicitud se encuentra disponible en el 
procedimiento denominado "Selección de profesorado tutor-de la UNED", dentro de la categoría 
Procedimientos para los Centros Asociados y profesorado tutor de la UNED. 

2.3. Las personas solicitantes presentarán junto a la solicitud el currículum vitae en el impreso 
normalizado que figura en el anexo II de esta convocatoria. Los impresos normalizados son de uso 
obligatorio, de conformidad. con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No hay un modelo 
específico para la presentación de la documentación acreditativa que, no obstante, es de carácter 
obligatorio. 

2.4. Las personas solicitantes deberán adjuntar a la solicitud los documentos que se detallan 
a continuación: 

2.4.1. Currículum vitae (CV) según anexo 11, junto con una fotocopia o copia escaneada 
por ambas caras del título requerido y de la certificación académica personal oficial o 
suplemento europeo al título. Este fichero deberá llevar la siguiente denominación: 
CV _ApellidosyNombre_NombreCentro_PlazaNum. 

https://uned.sede.gob.es/
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